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4 
Programas de inserción laboral de jóvenes en situación de dificultad social, que hayan estado bajo una medida de 
protección. 

5 
Programas que fomenten la cultura emprendedora, la creación de empresas y el autoempleo, especialmente entre 
los jóvenes. 

6 

Programas que elaboren o desarrollen contenidos educativos o experiencias que favorezcan valores de solidaridad, 
convivencia, tolerancia, igualdad y participación entre los jóvenes, y contribuyan a prevenir y luchar contra el 
racismo, la xenofobia y todo tipo de discriminación de las personas por razón de sexo, origen racial o étnico, religión 
o creencias, orientación o identidad sexual, edad, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

PRIORIDAD 06 PERSONAS MAYORES 

1 
Programas de atención integral a las personas mayores a través de servicios que faciliten su permanencia en el 

domicilio y en su entorno social y familiar, así como los dirigidos al apoyo de sus familias y cuidadores. 

2 
Programas que fomenten el envejecimiento activo, la promoción de la autonomía personal y la prevención de la 
dependencia. 

3 Programas dirigidos a personas mayores con cargas familiares o que vivan solas. 

4 Programas dirigidos a personas mayores dependientes. 

5 Programas dirigidos a personas mayores incapacitadas legalmente. 

6 Programas de apoyo a las familias y a los cuidadores, incluidas las personas profesionales. 

7 Programas de actuaciones dirigidos a pacientes de Alzheimer y otras demencias asociadas a la edad 

PRIORIDAD 07 PERSONAS CON ADICCIONES Y/O PERSONAS AFECTADAS POR VHI/SIDA 

1 Programas de apoyo al mantenimiento de redes de servicios de atención sociosanitaria a personas con adicciones. 

2 Programas dirigidos a la prevención y tratamiento de la ludopatía. 

3 Programas de apoyo al mantenimiento de servicios de atención a personas con VIH y SIDA. 

4 Programas de prevención del VIH y SIDA. 

5 Programas de inserción sociolaboral para personas con infección VIH/SIDA. 

PRIORIDAD 08 PERSONAS CON DICAPACIDAD 

1 Programas de atención integral dirigidos a la promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad. 

2 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su autonomía personal, incluyendo el 
apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica; el apoyo a personas con discapacidad con alteraciones de la salud 
mental; la inclusión de personas con discapacidad, que además, se encuentran en otras situaciones que 
incrementan (tales como, personas con discapacidad sin hogar, personas con discapacidad de etnia gitana, madres 

con discapacidad solteras, personas con discapacidad extranjeras y a mujeres con discapacidad, especialmente con 
cargas familiares. 

3 
Programas que promuevan la autonomía personal facilitando la comunicación, la movilidad y accesibilidad de las 
personas con discapacidad. 

4 
Programas culturales, deportivos y de participación en general en los que se favorezca la presencia conjunta de 
personas con y sin discapacidad. 

5 
Programas que promuevan la participación de las personas con discapacidad en las actividades de ocio, tiempo 
libre, o de disfrute del medio natural. 

6 Programas dirigidos a favorecer la inserción sociolaboral de las personas con discapacidad. 

7 

Programas que combinen actividades de diferente naturaleza: información, orientación y asesoramiento, habilidades 
sociales y técnicas de comunicación, formación, práctica laboral e itinerario personalizado de acompañamiento, 
seguimiento en el proceso de inserción laboral, y atención al alumnado en situación o riesgo de exclusión social que 
finalice el programa de tránsito a la vida adulta y laboral (PTVAL) en los centros de educación especial. 

8 Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con discapacidad. 

9 Programas de apoyo y descanso para familiares cuidadores de personas con discapacidad. 

10 
Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en las familias y personas 
cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y educación de las personas con discapacidad que tienen a 
su cargo. 

11 
Programas que fomenten iniciativas informativas y formativas sociosanitarias dirigidas a las familias y personas 

cuidadoras de personas con discapacidad. 

12 
Programas referidos a servicios de respiro, tales como servicios de acompañamiento circunstancial diurno, nocturno, 
en tiempo libre, en fines de semana, en periodos vacacionales, descansos en postoperatorios, y otros servicios 
transitorios análogos. 

13 Programas dirigidos a familias que tienen a su cargo personas con discapacidad en situación de dependencia. 

14 Apoyo a Entidades tutelares 

PRIORIDAD 09 PERSONAS MIGRANTES 

1 Programas de prevención y promoción de la salud dirigidos a la población inmigrante. 

2 

Programas de información, orientación social y cívica, formación, asesoramiento legal, traducción e interpretación, 
mediación social e intercultural dirigidos a inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas con protección 
internacional, que tengan como objetivo proporcionar y favorecer el acceso a los servicios sociales generales y la 
cobertura de las necesidades personales, laborales y sociales que promuevan la igualdad de trato y la convivencia 
ciudadana. 

3 
Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario, vecinal y social y/o promuevan la 
participación social. 

4 
Programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas y de apoyo a la inserción a personas 
inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas con protección internacional que incluyan la creación o 
mantenimiento de plazas de acogida que proporcionen recursos de alojamiento y manutención. 

5 
Programas de información, orientación y asesoramiento sociolaboral a través de itinerarios personalizados de 

acompañamiento, intermediación y seguimiento en el proceso de inserción laboral y búsqueda de empleo, 
destinados a potencial el acceso al empleo y la promoción de la cultura emprendedora. 

6 Programas que tengan como objetivo facilitar y favorecer la reagrupación familiar de personas inmigrantes. 

7 
Programas que tengan como objetivo el retorno voluntario de las personas inmigrantes a sus países de origen y que 
favorezcan la reinserción social, priorizando a los colectivos de inmigrantes de especial vulnerabilidad y mujeres 
víctimas de violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones. 

8 
Programas que promuevan la sensibilización, la igualdad de oportunidades, la lucha contra el racismo y la xenofobia 

y la convivencia intercultural en barrios con una presencia significativa de población inmigrante. 

PRIORIDAD 10 PERSONAS RECLUSAS Y EX RECLUSAS 

1 Programas de atención socio sanitaria dirigida a personas reclusas, ex reclusas y sometidas a medidas alternativas. 

2 Programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, exreclusas y sometidas a medidas alternativas. 

3 
Programa de formación ocupacional y para el empleo, talleres ocupacionales, orientación laboral, técnicas de 
búsqueda de empleo, acompañamiento y seguimiento para la inserción laboral. 

4 
Programas de atención a personas con adicciones, personas con VIH y SIDA y otras patologías polivalentes, 
atención a personas con enfermedades mentales y personas con discapacidad intelectual, apoyo psicológico, apoyo 
a personas mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de cuidados paliativos. 
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